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y ccaMat! í! litrUM
t^oB J4^^^*3-í*--A¿u ^ l*t-. AlÁjR*. C ^aan<í Ant a t!' Árl i llar a ?

. !ucz- ShMtar----------- ---------- -- -----------------dtágn.do instructor ** ... ........
en !a precedente Orden de Proceder, habi¿ado!o de elegir Secretario para estas actuaciones 
designo a í TTyw^!Tw"w-^^^^^^^twrl'W—^1 ------------
e! que una vez en mi presencia, manifiesta no tener incompatibthdad para ei ejercicio dci 
cargo, que acepta jurando desempeñar bien y fielmente obligaciones de! mismo, de !a 
que f Jé enterado.

\ para que conste y en prueba de conformidad ftrma conmigo en —

-

Wt --i^it-^íLá,-',,,



PrevlWancia Júaz Sr. 
Aguilar Alwea

?}
En Cardaba y quince aa Diciembre aa mí± Qavací 'j 

cuarenta y siete.
S aiapuaa aar par recibíes presaata causa i
que seguidamente se le eiers cem^plLmieata al

1 antecede,para le cual eíapuaa pasar^^^ 
10b Camandancia ee la

1 aludan 
dicha Cemandancia ee 

cama sin legalizar en Zanas 
a algún banda pnbliTada

3.

Au^itwria^w qua
Jwfc ía —

^ala ai la prwhibician a que 
par fuarzaa We t-,— -- 
liza^aa ----
raa abeaece
truccianaa particulares ^aW&a a la jHuarzaa 
cha camati^a.

La pravee S.3. fii^aa y ^ay fe.



P^^0\ IDENG-Lt^ jG¿¿ 
SR.

AGUILAR A^DEA.-

) En Córdoba a ocho da t-naro de mil novacianto: cuaren
ta y ocho.-

.y S.S. dispuso pasar oficio al Sr. Taníanta Coronal Jais aa l^a 
105 Comandancia Guardia Civil, rsitarando al ascrito que
con fecha 15 dal pasudo maa en el que ae la intereEsba comunicara 
a eate Juzgado Autoridad de quian procede la 
arma: en

Ao
zom &f€ct&dí por loe bsíRdo larca 
pro va e y firma S.S. Doy fe.-

i

DILIGEi-JCIA



^ro=__^ Consecuente a cuanto me interesa en su € 
escrito numero 341 de fecha 20 del anterioi 
oop motivo la cí^isa que instruyo,por el 
hú^^o de una escopeta en la finca "TORILES 

ida do ba nd id o s , a o e r 
o^.á#b3*4^^^^o^^ibicion de tener armas do 
fSago es dcolohc algun-handesu orden parti- 
cuY^r, participo a VwS-, ol Exnmo.
gr, general-Gobernaour Militar de esta pla
za y frovincia con fecha 7 ue mayo de 1942, 
se dicto un bando, en cuyo apartado 6B 
prohíbe el tener oscopetas o cualquier otra 
clase de armas de fuego en loa cortijos 
sin su cons^entiml^to y-autorización ha
ciendo resTon'sabíya^ Ipa dueños si los ban
doleros llegan a poderarse de ellas, el 
cúál, fue r^ócibido en ebtá-Jefatura y por 
conducto reglamentar id'enviaron varios 
ejemplares a las Unidades inferloros con 
instrucción para que fueran colocados en 
la puerta de entraga de los caseríos de c 
mas concurrencia y transito, a la vez que 
la fuerza en sus servicios por el campo i 
lo fuera divulgando para conocimiento de 
todos los trabajadores y personal existen- 
te en la zona afectada al problema de ban
dolerismo. __Como por el incumplimiento de^dioha^ - 

carón a^apodJrarse de'armOs de fuego, por 
esta jefatura se dieron diversas ordenes 
recordando el mismo y disponiendo que por 
todo el personal de esta Comandancia se 
diera la mayor publicidad en la población 
rustica a fin de que por todos se conocie
ra V en particular el apartado 6 e.

Dios---------

bando durante oate lapso los forajidos lle-^
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FRÚVIDENCIA ^UEZ 
SR.

AGUIJAR A^DEA.-

j
J
J

Careaba a vsintiejhy 
cuarenta y

we en^rw ae mil navcciant^a
ocha.-

S,S aÍ8

L.
uae unir a cantinuacian aficia eal Rxcmaí , 

Sr. General Swbernae^ Militar esta Flaza, aojuntanea capia 
un Bsnea publicaaa par Wicha Gabierna Militar en 16 Me Naviemb' 

bre ee 1.942, na incluyenea capia eel que ae intareaaba en eacri- 
te ce cate Juzgaaa ee fecha 7 ee Maya ee 1.942 par na exíatir ae- 
gun maniíieata entecceentaa en aicha Gobierna.- Aais miama eiapu-^ 
aa pasar aficia al Teniente Coronal Jefe ae la ICb Coman d^ocia i

'i

Di±^GhKCIA



^^bierno -Miütar de !a Ptáza y Provincia de Córdoba
TVc/íoc/nJo

______

CórJo/)a, 27.... Je _____jwnaro
. Je B

^/ú^enera? Go¿ernaJor "T^íF/^ar a? ^dlit ar -^spscial

^eoóld^^ r^UR 2

)Ejonsoeu^m^^ a su escrito nuR 444 f^cda 10 de 
los corrientes, re^ñto a V.S., copia del Bando del^ 
Búblicado por ol Gobierno Militar en 16 de noviemp 
-pre de 1.942,no incluyendo cop^a del que se in
teresa, en su escrito por no existir antecedentes.

orden de S.E.
COMAWlANTE SEOR^T^RIC.



c
Ley

p^ren u 
del

LON MlGLuL PONTE Y HANjO BL Z^niGA,

ENIEN.E .JN^^Al EJEuOiTO, GAPTT^u C^'LuAL JA UA 2^ REGION
)

HAh^BLj LE BGVEhA JA. LEÍI.i

HAGO JABEA

^uedan en esta Áegion, inaívi^^ee aisla&ca 
rehuir 1^ acaien de la Justicia, e por prefc"

, Causan ia uietud y alarma príncinalmente en 
c&n el tra-torao y perjuiei^^ coasi^uíenLe par^ su eesne-ia y

e en grupea, ue bioa 
ir la via^ aventurar^,

ere-

per
al trabajo honrado 
pe, <
cucoién n rmael.

siempre la acción ác estos jaleantes fue funesta, en 1^3 ^ct 
les circunstancias esverd.agremente inhü^anac, antipatriótica, e ira 
nal, pues tiende ái^ectamer.te a rcoucir íus necios de subsistencia al 
sufrios puebla español, e incluso a las.f^miii^s Ae los mismos le 
cen el dahe.

na-

No mer cen, por t^nto, ni la prc^ceci'cn en ctr a
casca suelen innpit.rhacía el per¿e^ui&c los sentimientos de piedad- 

lan^^co está justificóla la ^ayer parte de veces el temer y same— 
timianto uJe ante su audacia sienten los oemas, y que es precisa 2íe 

basó en .^e aquellos se basan para la impunidad de sus les^a^rea*

Ju número gg seberamente auy re&ucidc y su peligrosidad suche mee! 
de lo .ue alareeam.. ne

Can lu colabor^ci'on sincera ae 1-u AUtoria^des, 
desaparecer r^GÍOal^cnte,- 

este ^al nuede

Ls pocibhs 
bre cu co^CTencia 
ello, una vez 
es inllexible

ios mismos nuidos, s^lvc aquellos 
nesc áe s^s prcpioc crímenes, asi 
les invita a presentarse. Nuestra 
humana. A tocos se conceesn l^s n 

ion vol nt^ria servirá de ate

ue 
el 
se 

enero
de d^f y su present
litos que hubieran co^eti^o

En ca^bia^ todj la d 
tes co^o traidoras 1^ ^"t 
Orden Jccial.

severísamente c-stlga^cscuantC3 ¿es 
cualuuuer meeo entorpezcan la acción 

rentes de la^utcriüsá en su peraecuaion.

03 recalcitrad 
enesifca del

.yuaea, an
ee las fuerzas

Laabien serán 
oculten c de 

Ejercite o
Q^^o^imiento de toucs y para que nacic pueda ¿ie^^r ignoran' 

ne les nrgee^tes del G^^i^o de Justicia í^ilit^r, B^nau:d-c^ades y 
de ^"^urid^d del Estóde del 29 de marzo^ultimo.

OLL^BG^Y,^-H'DO

Articulo y¡ri^er^Articulo primero. Incurrirán en la pena de^muerte:
.a) Los uue hicieren uso ds armas ^cente a.iueízas eel Ajer^ite, 

Agentéis de la AUtcridad, Guardas Jura—Guardia Civil,
doh o intento de cobo, causarep la muerte a cualquier

persona. eiymis^o fin emplearen armas, disfraz,
lacion o onua^d, aún cu^nde no causen lesienea.

d) Los ^ue^olp^opi^ intento se reuniesen om yrupes de tres e maw

'.'A?.



etrwa medies e. ;)Va Lentes

eí les
^r^as, ejerc

ccT^ter

Aas íic <-as áe tres uu.. sin llovar 
1^3 pe^aon^G n ^l^ltos edifi

les i

En l^c ^l.is nen^s seLui^d^s en lea des 
será de les inducteres.

rticsloa

Attic^ls Icrcere 
R en

t^^en tefi 
fuerzas ru 
ncia en un 
ta ^uterid

aun.ue 3 
c í o n y e e 
de It fe 
tríente

^'-r tre u ]. 
naper c jie 
3 í 
ae

n^tce:' 
' u 1 nc e

inte.- queá^r^n ex 
tiu, ctres delitos, ha 

pr-3eut^ei¿n yciuat^ria 
ei^3 w partir &e est^ :

e í
A 

necht;
3 2-

c sj cubiic^'r^^3

^eVilA^

en 
ácce

Áy^n

precedentes)

n les autcTcG 
ero y seu^nao.^ 
ncticuas ne 1 

ue tenience cen 
^^A^liiecnor^s.

su 
te 
zo

o

C^^O3

poner fuego
licencíe c ^uterisM— 
de ocho días M partir 
entre; zrLiits en e l

e nc-.entre 
^.apena ^e

se 
nte

;s s..ue sin 
í con .:.r'n.<)s 
e l p L.J s e

,

les servirá
Jii^-s caliti-

A ls4 3 1^3
'ilutar.

los re en es
áe pt'oeeüi

diecinueve ue julio de noveeyert^s cua

ni leniente Cen-ral 
PtsTn.- '

E^O SEÑOR T^IEUTE GEHEltlL DEL EJERCITO.C^rPIT.^N GEHER^.L DE DR. Í2a - 
,gion (h^Lc^ General -Mn Sevilla en 12 de Noviembre de 1942
recuerda la vigencia del presente bando, publicándose por el Exemo "^eñ, 

General (G^oemador Militar de la Plaza y Provincia de Córdoba de 16 de N< 
viembre de 1942 DIS'^OHIEHDO RSDÍIEMO: Serán considerados coipo rebeluea . 

tanto severamente castigados, aquellas personas que, obedeciendo intimida^ 
nes de ^ns atracadores, lleven ¡a 1^ familia de los secuestrados noticies 
lia situación en c^LS estos se encuentran, asi como de las peticiones de d 
ro para su rescate, salvando únicamente su responsabilidad .si ponen el 
en conocimiento de 3^ publica y acompasan a ¿sta añ lugar fijado

ILe entrega del metálico para el rescate.Lo que su publica para general cdO 
miento y cum'limiento.—Corcoba 16 ue Noviembre de 1942.—El General Goberné; 
Militar.-Saturnino González Badia.- ¿

í/u Bordoba 2^ de Enero de I.948

ante deor
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Tar rociblac pianente
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a n D O

HñGO Sf)B€R:

)

1. "—Le será concedido un premio de OnCUCOTO m!L PCStmS a la persona, de cualquier
sexo que sea, que dé noticias 6dedignas y exactas sobre el actual paradero de DON FELIPE 
GÓMEZ MARTÍNEZ, secuestrado el día.8 del pasado mes de Abril, del Cortijo "BARRERAS¡^, 
término de Hornachuelos, que permitan rescatarlo y detener o exterminar a los secuestradores. Igual 
premio de ClflCUCnTH ÍIHL PCSCiaS se otorgará a aquellas personas, que teniendo conocimiento 
que se ha llevado a efecto un secuestro o se intenta realizarlo, dé noticias del paradero de los auto
res o del secuestrado, que permi a su rescate y la detención de aquellos. _

2. °—Los que faciliten a las partidas de huidos noticias o detalles que puedan ser origen de un 
secuestro, serán considerados como autores del mismo y los que dén noticias sobre la situación de 
nuestras fuerzas u otras que faciliten la comisión de atracos, serán severamente castigados.

3. °=Todqs los Cortijos o Caseríos enclavados en la zona de esta Circunscripción, permanece
rán cerrados desde anochecido al amanecer, castigándose con todo rigor a aquellas person^ que, 
encontrándose al frente de los mismos, franqueen sus puertas;' durante las horas dp noche, a los 
huidos o a cualquiera otra persona, aunque le sea conocida o alegue ser fuer.=^a publica.

4. °-ígua]mentc se impondrá sanción al dueño o encargado de ñnca que no dé inmediato co
nocimiento de haber sufrido atraco, entendiéndose que el plazo no excederá del tiempo indispensa
ble para trasladarse al Destacamento más próximo.

5. -'-A partir de I. pubticación dei presente BANDO, queda terminantemente proaíbid. cir- 
cuiar. durante tas horas de la noche, en grupos de más de dos individuos, por la sona que com- 

prende esta Circunscripción.
6. °-Queda prohibido el tener escopetas o cualquier otra clase de ymas de fuego en lo. C^- 

''ios o Caseríos, si,i ,ni conocimiento y autoriaación. haciendo responsables a tos dueños de 

n^isnias si los huidos llegan a apoderarse de ellas.

CÓRDOBA a —___de Mayo de 1942.

S^TURíUnO
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En cumplimiento 
de elevar a V.N. .3 
por ^1 Axcmt' Sr. General Gobernador Ailitar 
fecha 7 da de 1.942 en el que
o cualquier clase de armas de fuego en los Cortijos o Caseríos sin 
cimiento.y autorización d- dicha Autoridad, haciendo reap^nRabloa 
dueños a o las miamus si los huidos llagaran a apoderarse do ellas. 
B&nao fue remitías a tosas Izs Unidades inferiores de la Guardia 

(según manifieste el Tonionto Coronel de la 105 Comandancia en
critc eel folio 48) con instrucciones píH?e que fueran colocados on 
puartas da entrada de los Caseríos de mas concurrencia y transito, la vo; 
que Is fuerza en sus servicios por al campo lo fuera oivul&anao para cono
cimiento de toaos los trabajaaores y personal oxis tente en la zona afoctao^ 
al preblems de bandolerismo.-

V.E. rase Iverá como

A^^itoríado dcl folio 4b, tengo ei honor o^' 
ectuacionos, sianco adjunto si Bando o&wo

_ ________ - do asta Plaza y Provincia ^o
on su art^ 60 prohibo tener escopetas 

í cono- 
a los

. 3ate 
Civil

au os
las

siempre lo mas acertado en Justicia 
Córdoba; 2 de Febrero ee 1.948.-

para hacer ccnstar qua con es- 
rom iten las presentas actuaciones si Iltmo: 
de Guerra de la Región, las cueles censtan 

. Y CINCO F0KI08 UTIINB

el SacrstsrÍA
8 e

Auditor
C Iií5UAiJT¿

D^y e . -



^xemo.

GOrsi D.^R Jn)O: -¿u.e en ^teací'"n a ello y de confor-'-íd- ¿ con lo

^tos.

prooa.de cue por

que

I 
/,

y ^e dí^^ongan o

V. no obst nte

1^ díl

E. se decrete la terrdnícldn

J L-? b í C ilíb^r quíí

resolverá.

\

/-

{

prooa.de


Ca^d Ge er ue la 2^ deaión

^evilla 18 de ^^rzo de 1.94a

jjs co';a.or nid<-d con el anterior dictamen de mi .^.aditcr , el 
tuacícnes al periodo de ríen ario contra los prccesaaoa 
010-3 y Jo.-<s' BF-1..0DFZ II^Ro los pue quedarán en la á tuacíón 
oa^da y al propio tiempo c^^reto vista y iallo en Conaej 
diñarlo, y remítanse las mismas al Fiscal jurídico militar 
articulo 927 del Coui¿^o de Justicia ü^llitar, qui^n una vez 
plazo replam^ tarro las remitirá al Gober^^d^ ^dlitar de G 
entredi instructor a ^.n de que practique la
dicho ^riodo y de cumplimiento a lo demas que se

Para el ejercicio de Vocal ^b^ents designe al C 
don Peonando Fernandez Alba^ran.

Dese cuenta de la elevación a Plenario por esta 
Consejo Supremo de Justicia ^dlitar

^7 í 
/

vo eataa ac-

.3 ^rision ate- 
¡ Gaerra Or

eí eCLOa del 
er^i^ado el 
^doba pare su 
as propias ae 
casando rec is c 
tor honorario

^3

1
Ir



' / ^7^

Fiscal Jurídiw^Gílltai- a los efectos del ^rt. 927 reraofón 
oó^ el ^rt. 729 cel Código de Ju&tioia ^liit^r, .ice:

PRI^ER^. El dia 17 de Septlenbre de 1.947, se presentaron e^ le fines 
de^^mi^eda "Torílejo Alto", termino de ^osadas, siete foragiuos cua se 
apoderan^ de tres cerdos, así como de un& escopeta que poseía el Guar
da Jurado y procesado JOSE BER^UDEL PARC, mayor de ed^d y vecino de fo
sadas, y que le había sido entregada por el propietario del predio y 
también procesado RAFAEL UCEDA PALACIOS de igual vecindad y ^eyor de 
e-Pd.

Dicha arma de fuego obraba en poder como queda dicho. 
Jurado procesado sin conocimiento ni autorireoión del Exorno, 
ral Gobernador ^llitar de la PlSiS de córcobe.

del Guarde
Si. Gene—

Lo expuesto se com:prueba a los folios 2 y vuelto, 4 y

I
i

SEGÜ^TO: Los hechos perseguidos constituyen el delito de desobediencia 
a la Autoridad ^ilitar definido en el art. 6^ del Bando del Excro. Sr. 
General Gobernador de la Piara de córdoba de fecha 7 de üayc de 1.912 
en relación con el art. 237 del código Penal común.

TERCERO: De ese delito respondan como autores los dos procesados referi
dos a tenor del art. 14 núm. 1^ del Código Penal ordinario.

CUARTO: ^o concurren círcumstancias modificativcs 
dad criminal.

de le res^c^seciií-
)I 

QUIETO: Procede imponer a ceda uno de los dos procesados referióos y se-' 
gú^ los artículos ^ue se alegan, la pene de doe meses y día de arres-' 
to mayor y multa de mil pesetas, sufriendo caso de impago el apremio cue 
determina le Ley.

r Se i^^ondrán además les eocesorias de suspensión 
público, profesión, oficio y derechos de sufragio ourenpe

!¡
SEXTO: ^o he lugar a exigir responsabilidades civiles

SE?TT"O: Renuncio a le praotioe de ulteriores 
^unciendo e intervenir en les de Plenerto.

ce prueba,re- 1

i.9^e.
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1!
PRCVinKNCIA ^UEZ ) 

SR
AGUIJAR A^DKÁ

En Córdoba a dou de Abril de 
mil novecientos cuarenta y ocno

___ JL
S.S^. dispuso dar por recibida la pra- ' 

sente causa dándosele de entrada en los libros y Plc^ 
ro de este ^uzgado y para cumplimiento de cuanto 
propone, líbrese oficio a los Comandantes de ^uea*o 
de le Guardia Civil de la residencia de los pro
cesados catando a estos al objeto de practicar dlly^ 
genclas.-

mando y firma S.S^. '
j
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P¡) gcneta nombramiento 

de !)clensor

En Córdoba a de

de mi! novecientos cuaret tay OCho

E! Sr. Juez instructor hizo comparecer a su presencia 

1

a! procesado, y te previno (¡ue it)a a ser Juzgado en Consejo de Guerra y que para ello tenia que 

nombrar Defettsor; habiéndote presentado ta tista de tos Sres. Oficiates que puedan desempeñar di- 

rhn careo dijo: que nombra at Csp lert de Artill';i'ia_I)Cl'i KGSE_.GBTlAiíRj>?f' AtR/sRICiO

Y para que conste, extiendo ta presente, que firma conmigo el Sr. Juez y procesado, de lo que 

certifico.

i

P < o V13 e Yi c a J n c X En Córdoba a 

de mi! novecientos cuarenta '^ y .oc^io .r

Librese oficio a! Capi-tan ctc.-ArtíL3¿#rÍ8 DGH 

oCSE GUT..IE.RI^^ IC

..... ;.... haciéndote saber que ei procesado en el Pro

cedimiento Sumarisimo Ordinario núm. 3,07.3/^47—-RAdtADJij UCR^A ot^o

¡. ...mb,ó su defensor pare el día que ¡enga luga, la eista del referid. Sumario, manifestaudo a 

esle luegad.si acepta el cargo, o en otro caso, los m.tieos que tuviera par. renunciar.. . ;

LomímidóynrmaS. S^DoyR

mandado.DiL!GENC!A —Se cutnpíe !o



^^^.cDto Artillería, 42

Q& Batería
;? d

En contesteoidn a su superior es
crito de íecha 8 del actual; tengo 
el honor de poner en conocimiento de 
V.S. no tener incor.patibilidad jblguna^ 
pare el car^ de Defensor de la Causa 
ntfm. 1.073-47, para el que he sido 3ntfm. 1.073-47, para el que he sido 
designado por los procesados en ella 
RAFA-TL UCZDA PALACIO y JOSE BERJUD3S 
HARO.-

Dios ^^uarde a V.S. muchos año3¿-

Cdráoba a 9 da Abril de 1,948

1

7

\ Comandante juez del juzgado Especial de Rebeldes n^ 2

J
/

P L A Z A



)'

Diligencia de aceptación 

de Detensor

En Córdoba a de

í
1

<*nte este Juzgado Militar comparece el 

S S. le requirió para que aceptase el cargo de De
fensor que te ha sido conferido por^^jrocesade^/^ /d^*^

/
y una vez enterado le acepta, haciéndole entrega de la sumaria, para su 

exámeti y dictamen correspondiente, que entregará a de esta fecha

en este Juzgado

Quedó enterado y firma con S. S. Doy fe.

DÍLÍGENCIA.—En Córdo) a a

(

(

í 
í

se recibe eneste Juzgado, previo ^u exámen por el Defensor nombrado

la causa núm....

s

(

1

}-

fe.

Pf ovidenc a Ju^-z En Córdoba a

sado

Devuelva la presepf^e causa por el Defensor del proce

, . . r,) Hrtíndo 548 del Código Castrense y de nuevo se proveerá,cúmplase cuanto se establece en et artscuto uet

DIL!GENC!A —Seguidamente se

)

cumpHmentó lo ordenado en el anterior preveido. Doy fe



i

Sr.;

con destino 
en la

en 
ni

el Re^^- 
1073/47 
e 1 3U-

)

' jUR JOSE GUilERREZ APARlClO^Capltan de Artillería 

^^gntc n^ 4 2 del Arma,y defensor de Ics procesados 

qegc,.].da c'ontra DON Rj'.FAEL UCEDA 1 ADAGIOS Y JOSE ¿ER¿^-bDEZ HARO,por 
puesta delito de desobediencia a la Autoridad militar,a tenor de lo preve
nido en el articulo 92/ del Códi/70 de Justicia ttilit3r,fcr:nula el sigrlen- 

ne escrito de conclusiones provisionales:
rRlñíERAíEsta defensa despnes de examinar detenidamente las ac- 

tuacionestno encuentra motive alguno para poder enjuiciar a sus 
patrocinados como autores del delito que se lesácusa;es cierto 
que el procesado José -dermudez de '^^arc,tenia^=< en su poder una - 
escopeta que le hacia sido entregada'por su patrón el otro proce 
sado D.Rafa el Liqeda lalac-t-cs^para que como Guarda t/urado y encar 
gado al mismo tiempo de la Finca, donde prestaba sus servicios, 
nudiera cumplir su cometido con mayor garantía y ademas defender 
sus ganados y propiedades de les animales dañinos y de los ma
leantes que con frecuencia se presentaban para re bar,pero tam
bién lo es,que de esta tenencia estaba enterada la fuerza por 
haberla acompañado en mas de uiYc. ocasión en sus correrías ./ apc;:. 
tañeros y ademes g^bíen los mstívos el proque^la .Lie
oa y prueba de ello lo es que en cierta ocasión le dijeron que 
í-o decía tenerla en la Finca,pero, solamente como una advertencia 
mas bien para que no se la quitaran,pero no como prohioicicn ^e 
conservarla allí,porque en este caso,le hubieran obligaL.c a t-Le 
varsela a su domicilio en el Fueblc.-
Fcr todo lo expuesto esta defenss- no cree culpable al ^ese 

mudez Raro de tal acusación,ya que desconocía la orcen oe la ^u- 
toricad militar de la i-rcvin.is prohibitiva de tener ai^ss ce f^ 
go en los Cortijos,-oues lo que le dijo la pareja oe la Guarda 
Civil,lo tomó como una. medida preventiva y no como una or^e^.- _
lor lo que respecta al otro procesado D.Rafael Uceda alacies, 

no cabe aplicarle acusación alguna,ya que como no frecuen^,a e- 
Cortijo ni nadie le comunicó nada sobre el particular, igLiCraba 
teí nrohibioión.- . . —-

SEGUNDAíLo hechos mencionados no constituyen deli..c al5.L..^c. 
TERCERArAl no existir delito,no puede hacerse acusación a-guna

CU^.RTA}H.uelga hablar de circunstadas mcdif-cati^s. 
CUli'.TAíSus patrocinados debe:i ser absueltos con .,caos los prenu. 

ciamientos favorables por no haber cometido delito alguno. 
SEAtA'De acuerdo con el üinisteric .L'igcal.— 
3EPi-l¿n:.^ennnoia a la practica de diligencias ce pruebas ulte

riores.-

y

CcrdODa a 14 de Abril de 194c. 
E xcac c Sr. ;



EXCMOí SR. :

íhra vez cumplimentado di superior Decreto de V.E. del folio 57, tengo

el honor de elevar de nuevo estas actuaciones a su respetada Autoridad,

por ai procediera el que pasaran a estudio del Vocal Ponente oesigaado.

Capitán Auditor Honerario Don Fernando Fernandez Albarran ante au proxi-

ms vista en Consejo de Guerra

V.E. no obstante resolverá lo mas procedente.-

córdoba; 22 de Abril de 1.943.-

COMANDAHTE JUEZ

EXCMO: SR. :

Eij

4/ o
QO N -A

r- y

/I DILIGENCIA h^iCer constar que con est 
al lltmo.

j

el Secretario para 
remiten las presentes actuaciones 
de Guerra de la Región por conducto del Go-

yo
B e 

Auditor

La pongo 
ta fecha 
Sr

i



' B.L.

J

exorno, ^r.

h
- ! Desmovilia^do el /oo^l PonenLe designado por^ est^ c^usa, pudiera V.I 

nonbr^r p^r- sustituirle ^1 Com^nd^nte Auditor ,on JMILIO 3EHRABO VILLA-^ 

y^JB ol que pas^r^n los autos p^ra instrucción por medio de est^ Audi-

no obstante resolver^.

^evill^ 31 de ^^yo de 1,943



CAPITANIA GEN^^AL DE LA II HEGION SEGHETAPIA DE JUSTICIA

Sevilla 3 de dQ^io de 1948

Da conformidad con el anterior dicta^^n de mi Audito?,designo nuevo 
Vocal Ponente al Comandante Auditor Don Emilio Serrano Villafañe,a 
quien pasarán las actuaciones a afectos de instrucción,por conducto 
de la Auditoria de Guerra de la Hegion,donde se remitirán.





J. 8.601,5go

cuarentaLn Córdoba a cuatro de ^unic oe mil novecientos 
cho.-

rROVIDEJCIA

dispuso ^or por recibida la presente causa para su 
VLsta y lallo en Conoejc de Guerra, ordenando remitir tele^ra 
ma a los Comandantes de Puesto de Posadas y Fuente Palmera 

donde residen los procesados JCSF BERHUDEE HARO v 
RAFAEÍ UO3OA PALACIOS, a fin . g. presente en esta Plaza
con la antelación necesaria pera asistir al ^onsejo,-interesan
do acuse de recibo para la debida constancia en autos.-

!

j



T^ELEGRA2¿A' OFICIAL.

í ?

Co^^ndoatñ ^uez de
Rebeldes numero 2 A

Comandante Puesto Guardia. Clvi^ de 
POSADAS.

T E X T O. 
' -.......... - - - --Sy

Ordene presentación en este ^uzgado dia nueve, once horas, veciBo 
esa localidad ^OSE BHRDUMEZ HARO, con domicilio en calle Santiago 
ro treinta y ocho, asistir Consejo Guerra. Acúseme recibo urgente 
V ia

numey 
esta

TRÁ^SjS^I'i'ASE
GRNERA^ GUBRRRADOR 24ILITAR' 

De Orden de S.E.
1 Oficial de Servicio.-

Córdobaí 4 de Junio de 1.948.- 
CO^ALDAHTL ^URZ INSTRUCTOR.

HHHULS M." 2

<0-9



T E GR A O F I C I A Jb

G R h G L N T E

Coniandante *<uez de 
Rebeldes numero 2 A Coiaandente Puesto ^najddía Civil de 

P?-)^&FRA.

T E X T O

Ordene presentación en este ^^uzgado dia nueve actual, once horas 
vecino esa localidad RAFAEL UCEDA-PAj-<ACIO3 con domicilio en calle Geno 
ral Franco numero 34, asistir Consejo Guerra. Acúseme recibo urgente 
esta vln.-

Córdoba 4 de Junio de 1.948.- 
EL COMA-^DAi-n?! .-UEZ INSTRUCTOR

RLBLLOLS w ° 2

n O
.

!
i
t

EL
TRANSMUTASE

GENTKA^ GGSEI-áLADGR ^^ILIT'AR 
, De Ordent de 3.E.

EL OFIClA±j DE SERVICIO

B





1 !

Hj.ífw jjfw ímsw—aj.Mw a íMtyw—üj.ffw la dtMt—n 4t.

o- Si

J5 -o
m <0
*3 E -o í:

-o
E >. 
t- O n. 1-;



!
a^1 hoaor de acusar recibo

¿u atto. ascrUü de fecha 7 ael uc^ 
tual en € I Rr coRuaica la c^lebrr^ 
clon dcl Consejo de Guerra de Is cau- 
aa la que actuó como Lw-
fen^*OY .-

OtoB guarde a ouchou rnon.^
Córdoba: ü de ^uaio de 1.94o.-

í

<

' CoMaadonto ^^cez del ^uzgado Especial de heb^ldes nO 2-.-

y A 7^.**



!\HL-IT/O^p? !-)[E (Z:(:)1=$!Z)(:)!E;/=k
JunioOrden de!, di a___ de________ /i

DeordendelExcmo.Sr. Capitán Genera! de la Región, el día de!
10-10 horas, se reunirá en Justicia dal Ra^imi.nto Art* num 42

{] Consejo Qc Guerra ordinario de

,an° 1073 /4-7 instruida contra RAFAEL UCEDA PALACIO y
para ver y faüar la cau-

otro

poreldeütodeDasobadiancia a la Autoridad Militar 

compuesta en !a siguiente forma.

Teniente Corone! Sr D.
PRESIDENTE 

^nrioua Harnandaz ¿nciso -7'^ D<apoü.ito

8
de !94.,.

VOCALES

dtan

b'o

NOMBRES
D.Antonio Molina Tortol

br

.Avilas i-lr^rin
D.Josá Moreno Oleado

D E S T ! N o S
7^ Depoaii;o da Samantalaa

Haí^iníianto Artil.laria ñuta 42

lú. Id id.

V O
^at í?' H." deri2. Y CotanaJt^ta

VOCAL

CAL P 
Auditó?

o N E N T E
D. j^milie ^wrrajio Vlllsfüula

ES SU P L E N T E S

- Itan D. 
tro ]).

NOMBRES
Jo36 Muñoz Ariza
.T::an del dio ¡Silvarjha i

)
FISC A

E! Jurídico de !a Región
DEFENSOR

L

D E S T [ N o S
Ra^íimianto Artillarla num 4^2 

Z&na 12.

Capitán

acto asistirán los Oficiales francos de servicio, según dispone e! artículo 566 del Código de Justicia 
^ilitar —Lo orden de S. E se publica en la de este día para conocimiento y cumplimiento.

El Tanianta Coronal Jafa



j p,.ovidó)icia Juez

Sr.
En Córdoba a

mil novecientos cuarenta y
de

Por recibido oficio comunicando los nombres de los individuos que han de formar parte 
en el Consejo de Guerra y el local, día y hora de celebración, uñase a los autos de su razón 
así como copia de ta General de la Plaza en la que se inserta aquella, notifíquese inmediata
mente al Sr Fiscal y al Defensor, dándole lectura del artículo 159 del Código por si desean 
ejercitar en el acto el derecho de recusación; particípese ta repetida orden al Presidente y Voca
les del Consejo y cúrsense las oportunas órdenes para la conducción de los procesados.

Doyfé.Lo mando y firma S. S.*^

Diligencia.—Se cumple lo ordenado. Doyh^

Notificación al Defensor.—En Córdoba a -.......   de.-... .........................................
de mil novecientos cuarenta_ y. . ........- 7 siendo las....-.../.^...^h^as y ten^ndo^ a mi

presencia al DefensorJ 
le notifiqué ta orden par 
han
que

enta y... .............y sienuu io^ - - - — - —

ráta celebración del Consejo de Guerra con designación de los que 
de constituirte y di lectura del artícalo 159 del Código de Justicia Militar, participándole 
la recusación que en su^ caso intentara formular deberá presentarla en el acto.

Y en prueba de quedar enterado, firma con S. S." y conmigo el Secretario que doy ié.

Notificación al Fiscal.—En Córdoba a........ ............................................
novecientos cuarenta y... ........................ .siéndolas horas y teniendo a mi

....--------------------------------------------------------------- ------------------
de celebración del Consej^de Guerra con designación de los que han de

mil
presencia al Fiscal D. 
le notifiqué la orden - 
constituirte y di lectura dehartículo 159 del Código de justicia Militar participándole que la 
cusación qpe en su caso intentara formular deberá presentarla en el acto.

Y en prueba de quedar enterado, firma co y conmigo el Secretario que doy fe.

re-

y

el Secretario que doy fe.



¡ Acta de celebración det Consejo de Guerra

Q^rtloba a Je ^,¡] novecientos-$^ttr^í^C^'^5^^^...^

g. extic"^!*^ ta ])!'esente cti cumplimiettlo de lo preceptuado en el art." 932 en relación CM el 785 del Código

Que en dicha fecha y siendo las horas, se reunió en la Sala de justicia
' de esta Plaza el Consejo de Guerra

faltar la causa instruidi^or el Proceditniento Sumarísimo

..................... ............. . ................... ....

contra 1^ pro-
f3

!3'

_______

supuesto delito de .. ............................................... -

Tribunal se halla constituido por ...
............................. como Presidente ...

..............__________________ _____________-

,^o Vocales; con asistencia del Sr. Fiscal representado
 y Don............................................................................. ........ ............  

.....................como Defensor, hallándose presente 1.^procesad^
, . , T . ,Dada cuenta de la causa por el Instructor -------------------------------

KMte............. .........................................

...... .............. en Audiencia publica; suspendida la vista 

^r5,„g .............................. .minutos a fin de que el Defensor y el Fiscal ordenase sus notas; se consti
pó nuevamente el Conseio, leyendo el Fiscal y Defensor, por su orden corrypondiente sustentos, en los cuales 

t ratificaron de palabras, solicitando al primero—

.......

"-eguntado lA/ encartad^ por el Sr. Presidente si tenia algo que exponer, contest^*^

h- —....................................... ........ ........-........ -.......... . .......... .... ...............
Q...d=,nd. inm.di....ncn.. id. ci C.ns,). en s.sión secr.t. p.r. d.Hb.r.r s^c.r ..ut.nci..

. Y i.id. ,i .i Sr. Prr.id.nte, Fis.^]..MdM.r,4.^cu.n(r.n cntorm. y c.m.g. .] S.crc.r,.

^ue certifico. / -



t
3 E N T E j c I A.

an la liaza de Córdoba a diez de <^unio de mil novecientos cuarenta

Reunido el Consejo de Guerra Ordinario para ver y fallar la causa 
n2 1073/a^7, instruida por el procedimiento sumariBimo y por el supues 
to delito d^i Dasobsdiencia contra JOSE BERMUDEZ HARO, de 39 años de 
adad, casado, hijo de Francisco y de ^esefa, natural y vecino da Posa 
da^ y UOEDA PALACIOS, de 46 años da edad, casado, Medico, hi
jo do Francisco y Pilar, natural de Posadas y vecino de Fhente 
Palmara, ambos procesados do intachable conducía y antecedentes, tot^ 
mente adictos a la Causa Nacional, encontrándose actualmente en Pri
sión -Atenuada a resultas de esta causa y

jRESUhTANDO : Qu^ al dia 17 de Septiembre próximo pesado se presenta 
-ron en la Finca denominada "Torilejo Alto" del termino de Posadas, 
propiedad de DON RAFAEL UOEDA PALACIOS, siete bandoleros que se apode 
raron da tres cerdos, asi como de una escopeta que poseia el guarda 
Jurado y procesado JOSE BERMUDEZ HARO, cuya arma le habia sido entre^^L 
da para prestar los.servicios propios de su cargo por el propietario d 
de la Finca, habiendo dado cuenta a la Guardia Civil de aquel hecho y 
realizado por malhechores

HECHOS PROBADOS

RESuDTARDC: Qua el^Hnisterío Fiscal ^uridico ^Hlitar, calificó lo 
hechos como constitutivos de un delito de desobediencia a la Autorida 
^Hlitar definido an al Bacdo del Excmo: Sr. General de la Plaza de 
Córdoba, de fecha 7 de H^/o da 1.942, en relación con el articulo 237 
del código Penal Común, solicitando psd^ cada uno da los orocasados 
la pona de DOS HESES Y UH DL^J^ ARRESTO mAYOR y multa da Mil PESETAS/ 
y que la Defensa no conforme con la calificación Fiscal y estimando 
que los hachos no son constitutivos de delito, solicita la libra ab
solución de sus patrocinados.-

RESULTANDO: Que la presante cs^^^ ante el Consajo, se han obsary^ 
do las prescripciones legales.

CONSIDERANDO: Que si bienal articulo 62 dal Dando del D^emo: Sr. 
General Gobernador Militar da asta Plaza, da fecha 7 de Mayo de 1.942 
prohibe tener escopetas en los cortijos o casarlos sin conocimiento 
ni autorización de dicha Autoridad, haciendo responsables a los due
ños da las mismas si los huidos llegan a apoderarse de ellas, en dicho 
precepto no sa señala pena alguna, sin que por otra parta se haga refe — 
-rencia ó equiparación a otro delito existente, por lo que penalmente 
y a efectos de condena la mera prohibicioA de que queda hecho mención 
no podría considerarse como delito al no fijarle la pena correspondie 
te, por lo que solo procedería reetnrrir a la desobediencia del arti
culo 237 del código Penal Común, no estimándose tampoco por el Conse
jo la existencia da la desobediencia grave que en dicho precepto se 
-coja, ni siquiera delito de desobediencia alguna, toda vez que es UR 
nicamonta la doctrina y la jurisprudencia en el criterio de exigir pa 
re la existencia de este delite^la oposición grave a un requerimiento 
an forma ó mandato expreso claro y terminante, lo cual.no concurre en 
el caso de autos, ya que hace constar el guarda BERMUDEZ HARO, que 
desconocía qu^ existiera de tal Bando da carácter general.—

CONSIDERANDO: Que por lo expuesto en el Considerando anterior, el 
Consejo estima que los hechos no son constitutivos de delito,y que a 
tenor de lo dispuesto en el urtículo 793 dwl Codigo de vusticia Militar 
dicta el fallo que en la parte dispositiva se señala.-

CONSIDERANDO: Que al no ser los hechos constitutivos de delito,huel

(i

cual.no


r

hablar circunstrriJias modificativaa lu rasponoabilidad^ni 
Yr^cc^dcnta hactr mención alguna de la responsabilidad Civil.

VISTOS los artículos citados y damas da gcnarel aplicación.-

A

1

"/i

í

R



'^í

^'otificacíóu a! ])cfe.isor. En ('órdoba a de de mi! novecientos cuarenta y

-icnd. y teniendo a su presencia a! Defensor
,„,procesarb^^^ - - /

¡^notifico por lectura integra la sentencia 
qtte precede. Se dan ))or entetado y firtna con S. S. de ¡o que yo e! Secretario doy fé.

r^otificación a! Fiscal — En Córdoba a d^ - de mi) novecientos cuarenta

el Sr. Juez ante mi e! Secretario y teniendo a su presencia al Fiscal 

— le notifico por lectur

Se da por enterado y firma con S. S. de lo que yo e! Secretario

siendo ]asy^ lloras, Sr. J^^^ ....

Don

que precede

.
i

-- -

/ .
/

PROVIDENCIA JUEZ

......................

Córdoba a/^^e

^^iOK-- --

de mi] novecientos cuarenta y^&a^Ly

Piones a] lltmo. Sr. Auditor de Guerra de la Re-
En
Remitánse las act

gión a los fines procedentes dese cuenta de dicha remisión al Exmo. Sr.

Capitán Genera! de !a tnisma en cumplimiento de !o ordenado. 

Lo mando y firma S. S.

* !

s
Diliggp^cia de Remisión. — En cumplimiento a ]o qrdenado^n la providencia anterior, remítanse 

!as presentes actuaciones compuestas de r ' tobos

de lo que doy

/'
(

/



I rl

te cauca.

c en s i3.e ra

^xemo. Sr,

fallar la presen-

ha díotacLo sent^cia declarando que loe hechos que^^

como probados no aparecen conrao censtítutívos 5-e' de—

c

)

su consecuencia absuelve a los procesados DON ILcL:'.a-EL 

uO^-D— Y JOSr. EERLíUDEL ILi.EO del de desobediencia, de que

lít o y en

h^tn sido acusados

-Examinada detenidamente la causa, resultan probados los hehJio;

que en 1 senteola se relatan, siendo c-certado lascabsoü.ñcionex

cecretídas y no adoleciendo, por tanto, la sent-ecia de injusti-

ie su superror aprobación para hacerla a¿íí, '^irme y ejecutoria
Si V

notific cienes liber tades difinitívas de los bsueltos y dedn

í

t- stimohio prevenido en el n^ 12 del articulo 

Codigo ^e Justicia ^dlítar.para su remisión al Consejo

ción dcl 52 de 1

Supreno

EL ^UDIIOR

V.E. no obstante resolverá

Sevilla





^ptERNO MtLtTAR
OE.

. 'L QÓRDOBA

1
Sty^ctón

?
........'—____ -

^f//[7ñ/o /emí/o 3 V. S. procccf/m/en/o 
spj^n/do con/ra Don Rafasj- Uceda 

Pagadlos y Otro

a ffn de Que se s/rva dar cump/ím/en^o a 
?o ordenado por e/ jExemo. Sr. Capí/án 
Oenerj/ de es/a 7?egyó77, en Decreto de 
^rha 7 de los corrientes

de S
Dj'os ^aarde a K S. muchos años. 
Córdoba 13 de Ju^io

De orden de S. E.
RJ íen/en/e C'^roneV /efe de E. Ai.

P.O.
COhltRDyü^TE SECRETARIO

2

PLAZA



Córdoba a veintidós de Juno oe 
) mil novecientos cuarenta y ocno 

..GUIPAR )

sente causa, dansosele Je entrada en loi^ —
tro y ficheros de este Juzgado, y para cumplimiento de 
Gue se ¿Ti^opone, deduzcas, el correspondiente testimonio 
cue se remitirá al Consejo o'upremo de'Justicia hilitei- p 

'conductos der Gobierno Militar de esta Plaza interecand^g 
el correapondicnte acuse de rec 
cis en autos. Líbrense escritos 
to de la Guardia Civil de 
do comparezcan en este procesado ros 
je ser debidamente* notificados.-

disuuso dar por recibida la 
libros de r'egía

ibo pera ln debida coneta] 
a los Comandantes de Paej 

orde^ 
objatí

Posadas y Fuente Palmera 
procesados al

f

lo ordenado.La7iple
Doy í'é. -

h

. ..-'J



—^-^--.^-5—A—En Córdoba a veintiocho de Julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.-

y
i

Juez ccnperece el procesado en esta causa JOSE 
quien ordenó que por mi el Secretario, le diera 

lectura al Decreto do la Autoridad Judicial de la Región en el 
cual acuerda aprobar la Sentencia dictaoa por er Consejo de suerrí 
rdinnrin reuníao en la Plaza de Córdoba el dia de Junio pasa

do, en el cual fue ABSBEUü, y ñor lo tanto es puesto en libertad 
definitiva.-

Y de quedar enterado y notificado, firma el presente con el 
r. Juez y conmigo el Secratario que Doy fe.-



IfOIIFI CAlONt- ^n Córdoba a veintiséis de Jniio da gil 
novecientos onarenta y ocho.-

81 Sr JB9Z co^parecá al proaasa^o as aata aaaaa
UCS^A PÁLÁCIOS , quiea op'a^a por .1 al Sacratarío le 

úiara la otara al ^aorato la ¿atoridal Jaíicial aa la Región en 
el onal aonaroa aprobar la santanoia diotada por el consejo da Snerra 
Ordinario rannido en la Plaza da Córdoba el día diez da Jnnio pasado
en el caal fno ASSUH?0 y por lo tanto as enasto en libertad definitiva 

' " da qnadar enterado y notificado fir-a la nrsaante con
a! Sr jnez y presante el Saorotario qne pey fá.

1



)

' . <
f

Juzgado JuríJita

' /

Ae comun7co AaAcrse rec/AíJo en es7e 
t'.

GoA/erno AÍ7777ar e7 /es/jmonío J7manan7e

' r
/

cua7 con es7a íecAa es rem7^7Jo a7 Con-

se/o Supren7O Je /us77c7a A77777ar.

Dios ^uarJe a K S. mucAos años.

3

y

3

P

í:........................
;n3a nAm^Q.7.3.".'x^

..............
L'í?jLiLÍj íjQjJ

Je 7a causa ^ue a7 mareen se e^rpresa, e7

CórJoAaJO Jeju.lio Je 7P4
De orden de S. E.

E7 ComanJan/e Secre7ar7o/

Juez AMitar- ^sp3cial de J^dbe^des n92.

PLAZ A



PROVIDENCIA JUEZ ) En Córdoba 
SR.

AGUIIAR ALDEA

'treinta y )ino de 
-lovouiontcr: ciaiyoh-

a 
Julio ¿ 3 - -1 
ta y oche.

) 
) 
)

Por recibido 
únape a Ion autos do^^u razón.-

Lo;^andó y flr-a
Do^

eL '9?^oríto

Seguide-ante and ado.- 
Doy fe.-

/-.- J



RXCMC: SR.: í

U:ta vez ;rumplinentado el superior Decreto de V.E. obrante al folio 79 y 
terminado el periodo de Ejecutorias, adjunto tengo el honor de remitir de 
nuevo las prosantos actuaciones on consulta de en respetada Autoridad para 
la resolución que estime mas pertinente en Justicia.-

i

V.E. no obstante resolverá.-

**- ao N 
o

córdoba; 25 de Agosto de 1.943.- 
EXCHC: SR.:

CCl^^DARTE JTEZ lASlRUCTú

A

!

DILIGENCIA. .. La pongo yo el 
ta focha
Auditor d*

Secretario para hacer constar qua con esrí 
se remitan las presantes actuaciones al Iltmoí 

Guarra de la Región por conduct 1 Gobierno
litar de esta Plaza las cuales constan Ge= _FCLIOS UTUJi
Doy fé.-



,'„„,p/¿e/o c/z íoí/ízs SRS pzzrícs e/

/íz Físczz/ííz ^tzríe/teo Mí/tízzr

Decreto íz cs^as ¿zc^MíZCZo/tcs, /?rocdJg ^Mg 

í/e /zz 7?eg'íozz zz e/ccíos esííz^zsízca, zzrcAíT^^zíJosd </gspíZM

^e-v(//íz

!

: .Hízs ír¿z/M!^es.

E! Auahor,

C^^íZ T^ggzozz7*!sc<z^ííz ^ízr/í/íco Afí/í^ízr ¿/e/íZDe co/z/'orníííVíZí/ cozz e/ p/oceí/e^tíe z/tcíay,ze/t^ p^zse

V

í

fA^CMZO. ^/'.

QüCí/tZJ cMzup^tí^o e/ se^-víCío íVe esíaí/ísíMzz

......................................... —.......... ..........

E! FtsM!,

r"
^evt//íí

2^re/?í-ueízse esíízs íZcíMíZcío^zes ezt
C.apitaY3Í^ II Región



ESTADtSUCA CRÍMtNAL DE GUERRA
/\ñode194^

,jia núrr.

¡.¡elución de la causa

Sobreseimiento

I
í

I Porl^^^mm^o. Ltottnntvo . . <
' ( Por otros motivos

P^i^^onel................. .....................................

Tribunal que la dictó
t ¿De conlormidad con el Pisca)?
) Pena o ponas impuestas al reo
) So impuso pena correctivo o en la mayor o mo- 

' nore^^^^n
Absolución

¿Fue sumarisimo el procedimiento?

Sen^onc^d

Itompo mveriido en tatramHación .
í Menos de seis meses . . 
j De seis meses a un año 
\ de un año.................

RESOLUCtONES RECAOAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

i

doLniUvo por muerte

lobresoimiento delinitivo por otros motivos .

r
'otancia condenatoria

Je{es y o!tc!a)es
CL^^................
T^'pa
P^^m^

Je{o5 y o(¡c!ates 
C^^^.............
Tropa .................

Je^sy^^^^s
CL^^................
Tropo

...........

CORRECUVOS tMPUESTOS POR FALTA LEVE. HAYAN StDO PROCESADOS O NO LOS CORREOÍDOS

¡ Jlo^sy^^m^s 
Clases ...

\ Tropa-
c. nú-n. t6—IS^SS/

de .. .....................  del^^L



Región hlihtar 'Secretaría de Justicia

-de 195 1-*

Capitán General

A!. J u e z Re^gi onal Esp. ec i.al.,.. a JL. , y O .jcpmte.
^Igado B^^^itmdez.- p

Sr * ?
J

Consecuente a su escrito de fecha 5 del ac
tual, adjunto remito a V.3. la Causa ns 107^47 
instruida contra RAFAEL UCEDA PALACIOS Y J03E 
BERMUDEZ HARO, por atraco a la finca "TORILEJO- 
ALTO", para que proceda al estudio de la misma 
y de tener relación con los hechos que originan 
la Causa que actualmente tramita pon el ns 260-51 
proceda a su acumulación o en unión en cuerda fl(>- 
ja a la expresada Causa. Acuse recibo.

)

f

)

De Orden de 3.E. 
El Tte. Coronel Auditop?

TT^Seoretari de Jasticia.- t 
)



! (jW ' 'Js (J * y ' .. - ¿ .

W f y, ríC.-K^ O Cot3a^^üü.t^ de I^^oí^terie, Jaez hA eciaí"^

í'í^iiACiot LO ,,.ruoe.il,e ca.^^.a,

en TIFICO ( (^ae te.^ie too que AOührar i ecareturio que oo
rao tul ae auxilie en la traraitaciou ue la lo a feTer
üol ue auto Ju^í-aUo, Brír^a ;u de luiaAterla, yQJ C^i^rR-
:T/ Gtín.y- , q^aiáu ú ^t^,ua^.o '^el --uyYí^o y s^e l.j<^ odll^acíoue^' 
Yeutün ji íüi-^iao, juro -ou -a-u,^lo a .)<4 c ^,lco, cuu,.llr ^ieu 
llólrúa k '^c c j iU ^^i,^JOv

1 t.^uú -<íjj, uaíia Cu al ^^Ye^^^UTíe a0U'^-í^^-y
Ue evUla* a vcí.ituuuac¿o ue ee^^üCi^rcíre í3íl .

y -

cuenta y
4^VvCÍ^^^3C

proviceic
f T, Cl¿^!3-jO J^OY'IO'Y'^CS)

O

pti^^^re oe mil AO

ci:l-

lia, u veinticuatro u4 e 
vaoientos cíucuanta y uno* 

poY Yecibiuo eocríto ce la ^utoriuau Judicial de 
con al que adjunta la canea, rc^^rtre&e ne
Lo Ju^ a^o y ucuceoe oportuno necibo Cu la aic^a.

PYocauacc a uoteni-o e^tu^io ue ertae acnuacíonee y 
VcJ ii&c^ao c uu cea, urocecae. a deaaoir o¿,^ tuno te^ti-inlo 1^^- 
Liü clareo oara cu uulou a la cau^a numero -^ue ^c^^a^ iün.e^
ce Viene cox^ e- te JuR^auo, eennio

V G el aelito ce BaAuiMaje y
coquee dicuo teoti onío ^a^e ^u

clona ja cauca, para ut aejor ce 
ciJ^ Jel uelLto y puy^on^a reep

^¿j ^íJHÍ^C.< 
por el I^r. tr:iccor ... lu lU^-
eotüj.c^ion, e^LO actna-O, a^a
Y ene la, "o bi nr a uü-o cucj. ua 
cae a Cíjü/^yl tc.^^,a voiurccn e
V L'uc-anciacion. .

1 or tanto ot' 
ta tanto cea vi;.trj y iaiiaua en 
t-!.- :^&iybl icbicnucce colocar en la uubi&.

tivan, aci cono <.eí. -L.^n*o

¡se clovart, cj ¿j-ü-J-M

ao

tu-lo ce ias actu^cloncL,
on-abíeu cel

cCU^kilacíoA cO e^
luC nn^tt^o^noi^^

ia cie^- 
GVs^Yi^ ¿ü

^9

^aíaitc^ i 
üiciai 
cu í V o ^ **

J^o ,,j-ovoe y TL^íaríoa L:^ -!oy te.

aüü ea.Ju..a. r.ci.. y r.^i^tr.u. u.
DILIQK^ CI/^ '^**^^*^iü pYcse^^^ oausa^



... , ^CTA VVÍÍi-
nLIC-^ .;^\„A'AUVCCAC tLOL .

.i * 0

1^ <

o ee .tni.e L Lo e

u. -uil 1UVCC.ÍO1LOL eA^éu-1^

hrt.'e ' ^ou o.a O

a.io ói^ '*
qje e^cec, eaul
ua^o, 
í¿ í Y O

-10.^

^1^0 aAi^o

o ,

-e .'
e m a .< 1. t

u e
íJ .4<S^At C Ui

-

el w

f \ic
"y y^

-.i . .ylj. ,

tJ ..eu= bO (.O lla Hc-L"

UiCl e.l

OL^i <30 1- O?<tlCn.)O J.<a quH
^GárCvta-'ÍO oe lo ¿no coy 1^0^

t^ír7///a

c in cuítnta y a tpJunio oe mil m 'vocíuntoa
Ha ''i= 03 í^ 113 ^a ? a la c amnr o-^c ion , c Ta o con^ ** c Lt nc Ds oa 

O iilcsócias practicaoasan la causa nuacro L60oo 1. 951(í. ü. ClJAr AtpAT^Ói 
DO^N CJ!^o))¿ n.oJli'ü'Sib l^CL^.DmDsnTC/íLt) iu; gutoras ool )-peho 
ests¡ actuaoa,fueroc ioo '^nooH-roS 
nueva cu'^iíT'tP fnr'malaca ¡unSFC 
a o i? c y -?ut 'T izac c p or 6 1 Ine : ruct or

Lopro^^ yru^rR^S cy

"C(''VD:ijClA J'^ ^^^CR)Sab9viiía a oos Oe 
j3r GAJ O r!. ^!í&:;TciL!;.... )

i 3^:-
cu oTn'^ea y Cpoa^ &6

batas octunc - :co<a3 e

la 
un 

or n o Q 
cn^3i^sasnie

i Op or t un o c*- rt if ieSOo

*tiLi^3cía.-Cn,cc CU' Tnt 0-^30 0 3 i prc^t*

'" "-villa a vin-^i
'2-... ) cue n ia y o :6 . 

HS'^luna CE tí proy ^-0 o a
^S,^13^^pp

prO^SSq^ -

y cinco oti ptT-- m'-r^ or, m i ti n c 1- n t os c iB

o co u c ca.on o y. i opp r tu n o 1^ a pí m Ti i o c s pe r ta. cu La 
ar ^^^to ^s^c^a 

estas BC
KLw jk 1'^ 7 Cíe tao oa

iar,aoJ!rcB,actuai-i3n-t. ?.^Lt nCHJ05 a ion cuMj.h .sniun^

Ci. ií;^ncia.- ..U.C8 cumpl-j^^nt^Of- i

tuE.cc!.r.,^S;unas. a p-^.cst^c.a
Lo pro ve y ru'ricb s.'



c^el 1^ 
Oau&o 
del^^^

j^o^rionai de 
número 

de
260 de 

bandidaje 
ítouRi-

Obm^ndante de Infantería 
y v.4^ I ju^Z
1.951 y RU& acumuladat, in&truida& 
y terrorismo contra el e^gn^f^cado 
y otro& mucho & m8e.—

Q.8-;J29,

, juez ^&pe-
ruit de la
por el pre&uo^o 
bandolero -I^NL-

nea

C

y

i.9 51

R 1 I C Que aegún &e comprueba por

dü^ge"c^a& pr^cuie^da^ ec 1^ ci^^da

acumuleda&y &b ha Lie^^do s le

aurores

y &U&

del hecho origen de 6&te actuado

jLa& de Ciara CT.O-

cau&a número

comprebac^^n

260 de -

de cue

Dh ; fueron los bandoleros -

ons^e y surta los oportunos efectos en e^e proce- 
para oue ons^e y

dim^ento expido er presente en

!



^¡UN F^n^^NEC CA^AEEKA REGU^íRA^ Brigada de ^nfaarqrla 
coa^a ddutoru ?60 Jo 1.9 51 y aua 94 acu^uladae. r----- *

doLtoo Je bawdldaja y üerrorit^o contra ai bandolero HÁaTs
HODRiCUEZy 1?8 Je iat cuaiat e& Juez Inetructor el Cbmecáaute da
utctia A/Ma DÚIJ JUSJCíUC^J IU1<GADO HntíU AbDEZ.

Sseroíarto da la 
^ettruidaz por {u^^ua-

C. 2.811.2 n

a

N
í
u

i¡2!
j

CKRTinCü: Q^e eu la 
^pareccu lúe elguíentet

cttada cauta y a íot foltot ^ue ta íudtcau 
part^cularat que cop^ad^e d^cen ac^;__ -_____

DlCTAÍ-L^K AUlh.TúRl?J3&.-) E?:c'[ao.Si'.Ey..'MÍn.oLtn líj
Foltoa 2.31^ al 2,31-) na^ o^os

bn^üiü^j- y terrorl.s^K)
SULT^31Ü: ^ur^^té la ^rnmitacio^ ue
do los si^ui" íC^s yrocKsauos.....................i^Jú
SE LU?i^ CLu--.Tji:i - je'.e.^uíi íiUiítz iiGijJ^.e^ i 
CC'3álDEAenjfJX': uv uoü-lpY'.^iUau con. e±
Cal to^LuE VüU^sei^n^O Coui^o JUEtic
sooreSeiuo ^co^l ^youeui^[i.M^ o c^i^^^^l

. dj los esY ^1 fiyuita ^roce
' ílyreciso ya ñgte c^^o sooraso&r uei^itivo 

..actu^cioL^s ^0^ lo se r^ii^^c Los
..iy^CeUe OUe ^o^ V.E. uou.^ 
iíuieiLto u&ii^itivo ue l^s uutu 

síg^í^ttes P^OG^SÜUOS.......................
CLuíT.r)3- Jú.2i.<L'13 itULLu FLGUj2*^.L.f: Y Jo. 

oúStu^te.^eSOlVc^ü.^eeVilLa Ó ue 
El ^uuítor.-Euu^tüo oi^^ouz^^i^la^il^a. 

ee la ^uuitoriu de Gd^rre u. la 11

L

Ei soüres 
Los

V.E. ^3.



2.-r$ c

r ce 1?

''1ul^^ Ce.'lLecie Gct^rjl ce le 11 ^^LÍOa 
te^ie jeeticie.—boville e 1^ e 

'¿ÓÁ 1 écC^^lO^ cicCeJ^ í c^ lüí^C^lto^, .^. 
síuo -1 soor.^i^i^CbO c^lítitivo le^ e
c3 .. ..............................................................h-^ú^^ ^Cel^ <
[-UIlíj l'IGU-é'^ ^1 i i^^H-lj-si la-4)jlJC^zj.—i:,l Cc¡
llRcu^^eco cel ^^S^ec^o.-^occl^c^ u

le^ CAtS^llo '—A ce 1¿< b^c ¿ueiie ce
cera lUe ^^csTí y scióe ses ^^ecbos 

se tTc^vip cor ^1 Trsirec^c- S^vll^^ e
iACcricj cos.-

' d
.....................  j

^^Ucelo^. ' '

1^ a^^iea.J]

^^^oioa.-------
) ^-rí^o n

ccgLd^ia le 11

V^l^LÍc^^b^O

rO'



ca número 
to d?
123 mas- de la^ 
d^ d^icUa

tJ C? ¿í? \J u
CA-Ali^^A ^-ri^ada de Infantería, ^^cretario de la c<^^/

260 de 1.951 y &u& 94 acdín!!iada&, in&tTiiid''& por ei pre&ut.'to deii-' 
bandidaje y terrorismo cont.ra ei ba,nd.ol.e.i;o DIÜJ.--ISIo 3^345 RODRI^L^Z y 

culos es juez j tfstiuctor, el j:r."pdciaL ^'e^^ionai, Comatfdante 
FRUClbUt^O DiJLIiy^uO H3Ri'<A^.D3i^*

3 11 T 3 i-. C I A .---------- -La pLaza üe ¿^eviLLa a áace d?
r'jLJ.ü!= 2391 aL.^92^v.t.o...--^miL novecieu-co" ciucueí?*a y cre&, 

^-r-r—==-=z=r==-T-r^ Cotí&ejo GS. uerra ^raiíjaria pera

^.ebrero de 
reunido ei 

ver
***'*'**'1.079
contra loei

í

1

t )
r 

y feLlar[^ 
. la causa ífúmerp- 2o,Q,d^.1*9,51 y sus acumuladas.........................l.O?? de 1.347,

incoadas por el supuesto deliro de bandidaje^ contra los siguientes pro-; 
c esados;................................................................ .-.ORd^'O ¿í?; irarnta y 3í"ero,'

'VTj.',c)n; j.l¡Xj.O lA CAu-oA — A-Tdzi...................................... .. ..................................
A —.11 A C : Que debemos condeaar y condenamos a los procesados... 

........tn A- b -. . A-.ui<.<<............^ como at^t o res rec po ns sbie s —
dei calificado delito de sm circunstancias modificativas, 3

. lapene de ,..URRl'i:,j...................... por eeta nuestra setTtencie..........................^pi-
i'snio ¿..oreno jordillo.— ijUis ^ontoto ^siero.— P'rancisco 1*1^10 ;^iaz.— a- 

l^^^TÍuel .^ei^ado i:,&pinosa.- julio ..ogaies juran.- -odos rubricados.-----------------
DICdAHEi ALuTlCRlADC^ ¿^xcmo oeaor.- ¿j,l Consejo de u?ria ^.rdinario reu- 

'0110 2.oao.--------- ----- Vt:ido en la piaza ue eviLia ei día 12 ae ebrero a?
,¿.=—, .=^—=^1.9 55, pala ver y fallar la presetíte cause, he dio-^ 

tedo setitencia declarando que los hechos perseguidos &on cot.'stitutivos 
de u n 3*^1110 de bandidaje, sancionado en los númetos 1 y ¿ del art.





J i

i^Oü? yárNAríLO Cj^Ar.^wA r 
wa ¿¡Jsero y6!3^3i y 
do r)c<(Kíid&Já y ^4^'^^!^^.4^^;a, 
F01)?.tdUg?, i^íí cuaj.ee 
d** Hich a LON

vUSBA,

Vi a^&;ia&i4.GK;o oí^Müjivrc ;H;í.I. 
jn.)r¿. -^t;ttí-a^.tOT <*i ^j!¿4.;^tJí3l,

CM

HABASYO 
r^^núí^at

í^fTlFXCO.
H.íSY!ARnt^A ^ytA^^^^l^T*^<^. dí'T^n .

) ?n ^^'{^ ^^^^v^^.lo & 4cho d^r ^-cni de tm
j ty??n:jr ^.KTT;)iaHn? y reu.^id? eí CcíJ^^jc
) ric í^.-n^ vtr y H*

'''*'Si^-?cto Hi ^^Agd4..?nt^^í
fU dia, ^r H. Ccu*;<8js^ /y-3 ^?;^^^a 
eUjA*^'Sos sia
"icernto del ^Uí^rto y C^ií

V5AS& H T^yyn -c.n LA uhb^ A :^:^.s-r*JX..
F A L 4 ú 0; nu€ y
(n) Vt-s;nt^} i'u^'ttH y
Uty b^ííd&íH^Ja, ¿' ít- dt & íi

JH " í C-H rn!rvo,
i7l -3 ?.n I Ai'

& S ^T f! A . T

Foii. a 3.119 y 3.Í?0 s f
- W!?^*C? h^j '.c? ve j

y 4Mb 
^MUrán juXgií^ov <^n 
iocí^t^d^^ & ^OY utme 

^F: iYX% (#)
V5AS& L

tn ^¿ro ^&Cdw i.951 
^¿1 n

lüuícer áw jn^ 3Aaea 
I,W rH)^tí.*ídO___j^y

i'LC"S. ..ír i-?í-IY:\l
cjRs? -íM^tn rá^i^jotebie dv¿ vüA&nc&aa acj.na 

T p(n ycsíB —
Y'Uto w*')'<=ac,—?r^^^^cAvc^ ^crs^arccs

.YdH-o ¿rc^-TUiio '-ucüc^dv^.——
^0 ) ^GCQ^Sr^- ?i retacéjj d^ Gucrn* nnif:*dí? íit^ ia -4ínw 

FoH.a& 3^i.??<n.^.wt..w) df vi H dv i de i.353, ^^íirt? v*?r y
d

t^na la^ hf^^'ho^ j¡^''<!<!'ynd(^e mn dt u^ dcitsa &?
deí -^uc gys-Y^iceB ???yoa^ebjL';Y %n; f.on'-3.-;)tc^ d^ dutore* iJ^ yn.'Aat.í^aa — 

P'Í.OH'^'^Q P?.!'H'?3 C^) yicyfH^ ^r'i^c y .......... .or ..

Qid hO it' couíi^<!V al yY'irsa!v 1^

cuaj.ee


cu *u^^ríOT r* fJ^cuT^rj
..........wccwíti^ 18 ^e abrtl ^a t.953.-TÍ ^ultt^r ^i^crc^
&hailiu.^ ---------— -------------- ---------.
UÜ't^CrC D Lj^ ^UT;^7I)*O JU':;ICIAÍ. ) "oa^rvi It iN ?T t a^AÍí;

^.is^^.....w.....s........

dtt^a^ea Qa ^^aíSor, AP^u^^O i^ n^K?o 2Aí
d*? Í.331 y í4 ^nni*n^ lo& roc^^adot y^Ó—

^^L^l;. T^^rr^Z (^) ^?í y ^^t4 1^ ^uar^s^wi
........2t C^jr^thci Qaírári'l.-cMfyi^a. 5;t; Tí.; Tts&¿;S!.—'''.*í n-'^ndí;.

a^!<3UT0 2K LA A^^RoRlA JURIDICA D&L )www.^w..w^wCorSifico; Qua al 
LIBJSTXRIO D^L íHP^KTTUw—Falta 3^134^—)aa al qua ha atdo oattctada la par 
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excelentísimo oOñor
'j* j*

4

prceante c^-usn, í'u$ instruido por el presunto d^to de bendidal 
terrorismo contro A"j.unj[so .^b^cCu.4:7Cl.^C{3 y también por el de desobediencia 
a la autoridad ,.,ilitar, contra los paisanos cuyos nombres se citen en la 
^entonela del folio 76 y vuelto, por cuya razón se acordó por sues-
tadisILica y archivo, una vez practicada las diligenias del periodo de 
ejjocución. ¡

conocimietjio este juzgado, por las diligencias practicadas en la 
causa nóm. de 1.9 5^^,, imstruida por igual delito, contra el significa
do- bandolero uIODlblO HABAS ROuHI^LBZ /'=ntura jurruti y otros cuchos 
más, de quienes fueron los autotres del hecho de referencia^ se procedió 
por,el jnstirictor que suscribe, a solicitar de su superior y respetable 
autoridad, el desarchivo) y remisión de la misma,, para su continuación y 
acumuliación a la citada causa nJir. 260 de 1.9 51- solicitud a la cual se 
accedió por V.is. como lo comprueba la comunicación de la ¿ecretana de 
justicia, cu aparece uma-da al i'oTiio 87.

averiguado y coaprobadQ- de forma palmaria, quienes fueron en realidad 
lo'á autores del hecho origen de este actuado, se procedió por el instruc
tor que suscribe a formular Ujk'^A .^LEVA CULTERÍA de esta causa, en le que 
se cofisigM-ao los nombres, apodos y situación., de los bandoleros, que lo 
lleva 1*00, a la practica.

^sí mismo, procedió edi instrutor su&cribe a formular el oportuno
CEFLIrlCALO del folio 89 eu el que se hace constar igualmente, los nom
bres de los autores del hecho de autos, ea. sustitución del correspondían, 
te testimonio de particulares, dado el excesivo número de procedimientos 
que hoy aparecen acumulados y unidos en cuerda floja, a la citada causa 
srúm. 260 de 1.9 51^

^or último, al folio 90 aparece umido a esta causa, un testimonio 
particulares, relativo^ a los sOBREBBlMJE^JUa dicyados en <^i8r
tu a los bandheros que fueron procesados en la Mse matriz, -
como autores del hecho origen de esta causa, y también a los íolios 91 sú 
94 aparecec unidos otros testimonios de particulares, comprensivos y d6^.i 
mostrativos de las penas impuestas a ios bandoleros procesados, autores 
de este mismo hecho y de otros muchos de Ins que son objeto y se compre^ 
don en la causa número 260 de 1.951, a la que como antes se dice, apareé 
acumulado este procedimiento.

su virtud, el instructor qye suscribe se honra en elevar el preM^ 
actuado a V.E. siendo de parecer, pudiera acordar nuevamente arch^ 
del mismo, sinmas tramites.

obstante y.D* y como siempre resolverá lo mas acertado en justicie, 
^^vilía a V

Cbmendant

tce
vo

providencia

juez ^spe

Delgado R^^^^ndez.--------- ) 7^^^.
Remita&e la ¡ 

en cumplimiento
provee y rubrica

presente causa a ía Auditoria de juerra de la Región 
a lo ordenado y dese cueoTa a la j^utoridad judicial.

doy fe
¡

yo eh í^ecretaríoDiligencia.— esta misma fecha
' . en 18 ^^uditLoria de guerra de la Región; y m

ri^spondiente D^y



enana nC 107z/47
Eloronulo Hartin Donltoz y otros

-ñor*

eu:3pli3o en toJao ano j^rtoo la rooolu&lon que ha pucc^o 

LOO prer!cnteo octuaotonoH, prooodo en oroiiivo oin eme

V. !W

-ovilla 20

oblante rooolvcra*

no SepticMbro de 1.9o3.

-y




